
 

 

Boletín Número 4 
Toluca, México, a 5 de junio de 2013. 

 
EN EL PROGRAMA DEL IEEM “ENTRE TODOS”, ANALIZARON L A  
AGENDA POLÍTICA ELECTORAL ORIENTADA A LA CIUDADANÍA  

 
• Participaron el Consejero Electoral del IEEM, Juan Carlos Villarreal Martínez y el profesor e 

investigador de la Universidad Autónoma Metropolitana-Lerma, Jorge Castillo Vaquera. 
 

A partir de la reforma constitucional, este año deberán quedar debidamente reglamentadas dos figuras que 

tienen por objeto propiciar la participación directa, siendo éstas las candidaturas independientes y los 

mecanismos de consulta ciudadana, señaló Juan Carlos Villarreal Martínez, Consejero del Instituto 

Electoral del Estado de México, al abordar el tema “La agenda política electoral orientada a la ciudadanía”, 

durante su participación en el programa del IEEM “Entre Todos”. 

Explicó que el tema de las candidaturas independientes se deberá atender y regular por las Legislaturas 

Locales, pues hasta el momento sólo tres estados: Zacatecas, Quintana Roo y Yucatán las tienen 

contempladas y en otras tres entidades ya legislaron en este sentido, sin embargo, en el resto del país no 

se han aplicado los ordenamientos legales al respecto, cuyo plazo vence el próximo 10 de agosto. 

Aclaró que es un temor infundado pensar que bajo esta figura los ciudadanos terminarán por desplazar a 

los partidos políticos, pues lo que va a presentarse será que con las candidaturas independientes los 

partidos se democraticen al interior, en el entendido de que a lo largo de la historia los partidos políticos 

han jugado un papel de trascendencia, el cual seguirán teniendo, pues aglutinan intereses dispersos y los 

representan en forma institucional, por lo que un candidato independiente difícilmente suplirá a un partido 

político, pero sí podrá representar una reivindicación social determinada.  

Por otra parte, Villarreal Martínez afirmó que la participación ciudadana es un tema fundamental en toda 

democracia, pues no puede existir una democracia sin demócratas, por ello consideró necesario elaborar  

una Ley de Participación Ciudadana que incluya y regule las figuras del plebiscito, referéndum, iniciativa 

popular y la consulta popular, a efecto de contribuir a incentivar la participación mediante estos 

mecanismos. 

El programa es conducido por la periodista Guadalupe Juárez, quien también tuvo como invitado a Jorge 

Castillo Vaquera, profesor e investigador de la Universidad Autónoma Metropolitana-Unidad Lerma, quien 

habló sobre el contenido del libro “Participación política, administración y justicia electoral. Una visión 

general de los procesos Electorales 2006-2009 en el Estado de México”, el cual es una coedición entre el 



 

 

IEEM, Ediciones Gernika y El Colegio Mexiquense, A. C., el cual analiza las distintas fases de un Proceso 

Electoral, con el objetivo de que los contenidos sean muy accesibles para todo lector.  

Detalló que en esta obra se abordan  temas político electorales de actualidad, a partir de tres vertientes: la 

primera sobre la administración electoral, la segunda sobre las autoridades jurisdiccionales en materia 

electoral y la tercera presenta estudios sobre fenómenos que se dan alrededor de las elecciones, bajo un 

enfoque de la Antropología y la Ciencia Política.  

El programa del IEEM “Entre Todos” se transmite por las señales de Televisión Mexiquense, cada lunes a 

las 22:00 horas, bajo la conducción de la periodista Guadalupe Juárez, y también  se pueden ver y 

descargar las emisiones anteriores desde la página de internet www.ieem.org.mx 

Con el programa “Entre Todos”, el IEEM mantiene un vínculo con la sociedad, al abrir un espacio para el 

debate libre de las ideas, buscando coadyuvar en la compleja labor para la construcción de ciudadanía; 

objetivos que se vinculan con los de la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y 

Democrática, presidida por el Consejero Electoral, Arturo Bolio Cerdán e integrada por los consejeros, 

José Martínez Vilchis y Juan Salvador V. Hernández Flores; así como con los fines de la Comisión de 

Acceso a Medios, Propaganda y Difusión que preside el Consejero Electoral, Juan Carlos Villarreal 

Martínez e integran los Consejeros, José Martínez Vilchis y Jesús Jardón Nava. 

 

 

Atentamente 

“Tú haces la mejor elección” 

Unidad de Comunicación Social  


